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RE-193

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE UN PLAZA  
DE PERSONAL LABORAL DE CONDUCTOR DEL SERVICIO DE RECOGIDA  

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS POR CONCURSO-OPOSICIÓN,  
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2024

PRIMERA.– Objeto de la convocatoria

-
-
 

-
dos urbanos de la plantilla de personal laboral de esta Comunidad de Villa y Tierra.

SEGUNDA.– Requisitos de admisión de los aspirantes

-

plaza es necesario:

 • Permiso de conducir C

  En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos o haber 

del Estatuto Básico del Empleado Público.

TERCERA.– Solicitudes

plazo de veinte días hábiles,

Administraciones Públicas.
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• La titulación indicada en la convocatoria.

-

 

CUARTA.– Admisión de aspirantes

Son causas de inadmisión de los aspirantes las siguientes:

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución, en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 

Comunidad y en su sede electrónica, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de 

De no presentarse reclamaciones, la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a 

-
curso potestativo de reposición ante el Presidente de la Comunidad de Villa y Tierra previsto en el  

-
ministraciones Públicas o alternativamente recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo  

-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

QUINTA.– Órgano de selección

-

menos la mitad más uno de sus miembros habrá de poseer una titulación correspondiente a las áreas 
-
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mismo, el Presidente de la Corporación podrá designar si lo estima oportuno o conveniente algún ase-
sor especialista para todas o alguna de las pruebas. Por otra parte, el Tribunal podrá recabar cuando 

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad 

desarrollo de la Convocatoria, y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la misma, en 
todo lo no previsto en estas Bases.

proceso tendrá la categoría tercera.

-

aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran en ellos alguna de estas 

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no pudien-

sus miembros.

-

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por 

-

SEXTA.– Sistema de Selección y Desarrollo del proceso

6.1.– Fase de concurso:

6.1.1.– Baremo de méritos.

-
zas objeto de esta selección:

A)  Experiencia profesional.

La valoración máxima de este apartado será de hasta 10 puntos:

-

-

urbanos: 0,15 puntos por mes trabajado.
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-

públicas o empresas privadas: 0,10 puntos por mes trabajado.

B) Méritos académicos.

La Valoración máxima de este apartado será de 5 puntos.

  • Tipo superior a C: 2 puntos.

posterior a 1 de enero de 2023: 2 puntos.

-

-
cado de asistencia: 0,10 puntos por curso.

  •  Más de 20 horas: 0,20 puntos por curso.

Respecto a la experiencia profesional:

-

contratos de trabajo al estar en posesión de esta administración.

Respecto a los méritos académicos:

1.– Servicios prestados 

– Si se trata de servicios prestados en la Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza, el aspirante 
-
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– Si se trata de servicios prestados en otras Administraciones Públicas distintas de la Co-
munidad de Villa y Tierra de Pedraza o empresas privadas, se acreditarán mediante la presenta-
ción de los siguientes documentos:

 debidamente actualizado expedido por la Teso-

correspondientes.

 expedidos por los Órganos competentes de la 

período o períodos de servicios prestados y preferentemente, además, 
una descripción de las funciones realizadas. Excepcionalmente, si la empresa o entidad hubiera 

imputables al interesado, podrán acreditarse en su lugar mediante copia del contrato/s de trabajo o 
resolución/es de nombramiento, junto con sus prórrogas y anexos. 

Para la acreditación de los servicios prestados será necesaria la presentación de ambos docu-
mentos, por una parte, el -
ción de las funciones realizadas, o en su defecto contratos de trabajo y por otra parte el -
cado de vida laboral, no bastando la presentación de uno solo de ellos.

documentación.

2.– Asistencia a cursos relacionados con las funciones a desempeñar.– 

este dato.

declaración expresa responsable del interesado sobre la autenticidad de los mismos, y sin perjuicio 

Concurso.
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6.2.– Fase de oposición:

La Fase de Oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio y obli-
gatorio para todos los aspirantes:

6.2.1.– Ejercicios

Primer ejercicio:
por el Tribunal, a un cuestionario de 20 preguntas tipo test, con respuestas alternativas siendo una 

-
vocatoria. El Tribunal podrá disponer además, hasta un máximo de cuatro preguntas adicionales de 
reserva en previsión de posibles anulaciones.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios o pruebas prácticas, 

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y obligatorio para todos los aspirantes.

-

el Tribunal.

-
cen un mínimo de 10 puntos. En este ejercicio el Tribunal adoptará los criterios objetivos de puntua-

previo al inicio del ejercicio.

expuestas en el Tablón de edictos y en la página Web de la Corporación, además de en los lugares 
donde se realicen las pruebas.

7.1.– 
sumar a la puntuación total alcanzada en la Fase de Concurso y la suma de las puntuaciones obteni-

los mismos.

7.2.– 
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OCTAVA.– Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

8.1.– Comienzo

publicado el anuncio de esta convocatoria.

8.2.– Publicación de la fecha, hora y lugar de celebración de las pruebas.

8.3.– Llamamiento de los aspirantes.

8.4.– Orden de actuación de los aspirantes.

-

la realización del primer ejercicio.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 

estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores y en el tablón de edictos de la corporación, con una antelación de, al menos, 24 

NOVENA.– Presentación de documentos.

el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente de la publicación de la resolución de 

-

Corporación.

separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, Administración Autonómica, 

-

de 1 de diciembre.

presentasen su documentación no podrán ser contratados y se anularán todas sus actuaciones, sin 
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todas sus actuaciones.

DÉCIMA .– Incidencias

selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no 
previsto en estas bases.

DÉCIMO PRIMERA.– Bolsa de trabajo.

anulada en el caso de la constitución de otra bolsa de trabajo derivada de un nuevo proceso selectivo.

DÉCIMO SEGUNDA.– Vinculación de las bases.

Las presentes bases vinculan a la Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza, al órgano de selección 

deriven de la convocatoria y de la actuación de la comisión de selección podrán ser impugnados por 
-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
-
 

Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Segovia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 

Pedraza, a 4 de enero de 2024.— El Presidente, Víctor Nemesio Bario del Barrio
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Nombre: 1er. Apellido:

1er. Número de   
Correo electrónico:

 

Código postal: Localidad: Provincia:

Correo electrónico: Otro medio:

Forma de relacionarse con la Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza

EXPONE:

PRIMERO. Que desea tomar parte en las pruebas selectivas para la cobertura de 1 plaza de conductor del 

SEGUNDO. 
para tomar parte en el proceso de selección, aportando la siguiente documentación:

• La titulación indicada en la convocatoria.

 

TERCERO. DECLARA RESPONSABLEMENTE:

-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 

Fdo.: …………………….........
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ANEXO II

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

-
mientos. Los Órganos de Gobierno locales: composición, elección y atribuciones.

Tema 2.– La Función Pública Local y su organización. Regulación Legal. El Estatuto Básico del 

Tema 3.– Legislación vigente de la Comunidad de Castilla y León en materia de carreteras: Ley de 

-

-

pesada.

-
naria. ITV. Plazos y revisión del vehículo.

-

mantenimiento.

utiliza cada uno.

Tema 11.– Neumáticos y suspensión. Tipos y sistemas empleados en turismos y vehículos indus-

-

-

-
nes contaminantes. Medidas para evitar la contaminación.

Tema 15.– Comportamiento en caso de accidente. Medidas a adoptar para garantizar la seguridad 
de la circulación y socorrer a las víctimas. Delito de omisión de socorro. Primeros auxilios.


